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Neiva, Diciembre Cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 410013110003-2022-00354-00 

RADICADO EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: EMMANUEL BARREIRO PAJOY 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO BARREIRO MOSQUERA 

 

 Conforme se indica en la constancia secretarial que antecede, la parte actora 

no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto del pasado 4 de octubre de 

2022. Aunado a lo anterior, se advierte que a la fecha no existen medidas cautelares 

pendientes de decidir o materializar.  

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se decreta el desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Ordenar el retiro de la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese. 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

Jueza 
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